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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 2875/86


                                                                                                          Buenos Aires, 4 de diciembre de 1986 
 
 
Visto 

las presentaciones efectuadas por ciudadanos argentinos que regresan al país luego de haber permanecido en el exterior durante algún tiempo en búsqueda de mejores oportunidades laborales o de investigación y, 
 
CONSIDERANDO: 

Que deben crearse condiciones favorables para su retorno al país, por lo que resulta conveniente atender las necesidades de prosecución de estudios de sus hijos, cuando el regreso se produce de países en los que el período escolar no coincide con el del nuestro. 
 
Que es conveniente posibilitar a los mencionados jóvenes una rápida y oportuna adaptación al nuevo medio escolar. 

Por ello,  

y de conformidad con lo aconsejado por la Subsecretaría de Conducción Educativa, 


EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA


RESUELVE:
 

Artículo 1.- Facultar a las Direcciones Nacionales de Educación Media, de Educación Agropecuaria y de Educación Artística; Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada y al Consejo Nacional de Educación Técnica, para resolver las solicitudes que presenten ciudadanos argentinos que regresen al país, luego de haber permanecido en el exterior realizando actividades laborales o de investigación, para que sus hijos puedan concurrir a un establecimiento educativo de nivel medio, en carácter de asistente, sin derecho a calificación o promoción, cuando el regreso se produzca durante el segundo semestre del año escolar. 

Artículo 2.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

                   Rajneri
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